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          CONCURSO INTERNO Y EXTERNO
DIRECCIÓN DE FORMACIÓN GENERAL
DIPLOMA DE HONOR EN DEMOCRACIA Y POLÍTICA:
Herramientas para un Análisis Crítico de Coyuntura

Llamado a presentación y evaluación de antecedentes para impartir 1 Curso en Diploma de Honor en Democracia y Política a partir del segundo semestre 2022.

Santiago, 30 de mayo 2022.


1. Convocatoria
El Diploma de Honor (DHO) en Democracia y Política, es un programa transversal de excelencia académica que premia a los y las estudiantes pertenecientes a cualquier carrera de pregrado que están dentro del veinte por ciento superior de promedio de notas según el ranking anual de la Universidad Diego Portales. Su objetivo es la comprensión de los problemas relacionados con la democracia y la política contemporáneas, y su análisis a partir de casos y de literatura especializada.

En este contexto, la Dirección de Formación General llama a concurso de antecedentes a académicas/os para impartir de manera individual el segundo semestre 2022, el curso 

“Seminario 2: Los derechos y deberes en una sociedad democrática”.

2. Funciones a desempeñar por el/la docente

Las principales actividades son las siguientes:


a) Elaborar el programa de asignatura, considerando que el mismo puede incorporar otros énfasis respecto de la propuesta presentada más abajo;

b) Dictar la asignatura a la que postula en dos módulos semanales durante el segundo semestre 2022.

c) Aplicar mejoras continuas al diseño de la asignatura;

d) Participar de las reuniones y capacitaciones docentes del área;






3. Postulación

3.1 El/la postulante deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer el grado de Doctor en el área de Ciencias sociales (deseable) o ser un/a profesional de las comunicaciones con experiencia docente, que demuestre formación o trayectoria en investigación de temas políticos e intelectuales.
b) Dos años de experiencia docente universitaria demostrable en temas de como Democracia, Derechos Humanos, crisis y movimientos sociales.
c) Deseable experiencia docente en programas transversales destinados a estudiantes de distintas disciplinas.
d) Disponibilidad previa al inicio de clases para ajustes del diseño de la asignatura propuesta.
e) Disponibilidad para impartir el curso el segundo semestre 2022, en dos días en los módulos de  horario de la tarde a partir del bloque 6 (16:00-17:20) de una hora veinte cada uno.

3.2 Para los fines de la postulación, el/la postulante deberá enviar un solo documento con:

a) Currículum vitae, especificando las asignaturas que ha impartido en los últimos dos años, así como el nombre de la institución y unidad académica.

b) Propuesta general de asignatura con: Descripción general del curso (10 líneas); nombre de las unidades; plan de evaluación y bibliografía mínima (máximo 10 obras).

El Comité de Selección podrá solicitarle a los/as concursantes antecedentes adicionales.

4. Proceso de selección.

4.1 El proceso de selección contempla cuatro fases:

a) Pre-selección en base a antecedentes solicitados. Se procederá a excluir inmediatamente a quienes no reúnan los requisitos o no hayan acompañado todos los antecedentes indicados anteriormente.

b) Análisis de antecedentes para conformar un grupo pre-seleccionado.

c) Entrevista en la que, además de constatar las aptitudes para el cargo de los/as postulantes preseleccionados/as, se analizará en conjunto las condiciones en que desempeñarían el cargo y el programa propuesto.

d) Finalmente, apreciando la información anterior y siguiendo los criterios y ponderaciones que se señalan más adelante, se seleccionará la/s personas ganadoras del concurso.


4.2. Criterios de evaluación y ponderaciones:

	Criterio
	Ponderación

	Currículum Vitae
	33%

	Propuesta de asignatura
	34%

	Entrevista personal
	33%

	TOTAL
	100%




4.3. Envío de las postulaciones y plazo.

a) Las postulaciones deben ser enviadas en un solo documento al correo de formaciongeneral@mail.udp.cl indicando en el asunto el curso al que postula. 
b) Las postulaciones se recibirán hasta el día 17 de junio a las 18 hrs. Los resultados se comunicarán por correo electrónico. No se harán comentarios relativos a los resultados de las postulaciones ni antes, ni durante, ni después del concurso.


Descriptor de la asignatura

Este descriptor es orientador. Se aceptarán programas que respondan parcialmente    a este planteamiento, proponiendo focos complementarios y/o profundización en algunos aspectos.

La segunda asignatura del Diploma aborda, en perspectiva interdisciplinaria, la discusión sobre el problema de los derechos y deberes involucrados en un régimen democrático y una sociedad pluralista: la tolerancia, la dignidad, los derechos humanos, los temas medioambientales, la religión y la moral, la libertad de expresión. Se pondrá especial énfasis en la discusión sobre los “cambios epocales”, las crisis, los movimientos sociales de manera de abordar la coyuntura.

Se espera que los estudiantes al finalizar el curso:
a) Sean capaces de debatir en la esfera pública de manera informada. 

b) Analicen la coyuntura política desde una perspectiva interdisciplinaria. 
c) Discutan desde diversas fuentes, crítica e informadamente sobre los derechos y deberes en un régimen democrático y una sociedad pluralista. 
d) Formulen opiniones fundadas sobre los debates políticos en curso a partir del conocimiento de la literatura relevante para la comprensión de los fenómenos políticos. 
e) Participen de los debates políticos con actitud deliberante, tolerante y abierta, propias de una sociedad democrática y pluralista.

El curso deberá contemplar los siguientes contenidos básicos:
· Analizar los aspectos que desafían al régimen democrático en perspectiva contemporánea: derechos, tolerancia, medioambiente, religión y moral, comunicaciones y redes, relacionándolos con las crisis y movimientos sociales, todo ello orientado hacia el análisis crítico de coyuntura política.
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